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D E B A T E S PARLAMENTARIOS 

:-: Sobre constrncdónjejn crucero:-: 
Discurso del señor ministro de Marina. 

Comenzó ayer tarde en el Congreso la dis
cusión del proyecto de ley para construcción 
de un crucero de S.ooo á ó.ooo toneladas. 

El Sr. Ayuso, diputado conjuncionista, con
sumió el primer turno en contra, pronuncian
do un extenso discurso, con el que sólo puso 
de manifiesto su absoluto desconocimiento del 
asunto que impugnaba y su propósito de pro
longar en cuanto le fuera posible el debate. 

A este discurso contestó el señor ministro de 
Marina con uno muy conciso, pero de sólido y 
convincente razonamiento, que íué escuchado 
con gran atención por la Cámara, y elogiado 
después unánimemente. 

He aquí las manifestaciones, literalmente 
reproducidas, del ilustre general Miranda: 

El señor ministro de Marina: He de ser muy 
breve al contestar al Sr. Ayuso, á quien no he 
de seguir en su camino de exageraciones, por 
no decirle otra cosa. Ha hablado S. S. de ló
gica, y la lógica no ha aparecido en su discur
so por ninguna parte. 

Voy á decir sinceramente, porque no sé 
hablar de otra manera, todo lo que ha ocurri
do, por más que estoy seguro de que todos los 
señores diputados saben perfectamente cuáles 
son las razones que tiene el Gobierno para 
presentar ese proyecto de ley. 

El Gobierno lo que desea, lo que ha deseado 
siempre, es discutir ampliamente el proyecto 
de segunda escuadra, eso que se ha llamado 
proyecto de segunda escuadra y que no es tal 
segunda escuadra, que es un proyecto de reali
zación de una política nacional, acordado so
lemnemente en las Cortes de 1908, por cuya 
causa su realización no debiera dar lugar á dis
cusión ya de ninguna clase, porque no hemos 
de volver al período constituyente, digámoslo 
así, cada día que el Gobierno tenga que apelar 
á las Cortes para realizar un acuerdo tomado 
por ellas, y volver á plantear el problema que 
se planteó en 1908. (El Sr. Maciá: No fué uná 
nime.) Fué un acuerdo de las Cortes. 

Pero,, en fin, el Gobierno no tiene inconve
niente en que vuelva á plantearse el dilema. 
El dilema que se planteó en 1908 era si Espa
ña había de ser una potencia marítima ó había 
dé renunciar definitivamente á la marina. No 
hay inconveniente en volver á plantearlo, pero 
esto requiere tiempo. Nuestra opinión es que 
el problema se planteó en 1908 y entonces se n 
resolvió, y se resolvió con carácter nacional, te 
niendo, por consiguiente, que ir á la realiza
ción de ese acuerdo de las Cortes. (El Sr. Bu-
rell: Yo creo, señor ministro, que S. S. insis
te demasiado en ese punto.) 

Está bien; no lo vamos á discutir ahora. El 
Gobierno, lo mismo este del partido liberal 
conservador, que el del partido liberal que le 
precedió, han deseado discutir ampliamente 
este proyecto de ley; es decir, esta continua 
ción de las construcciones navales. Debió ha
berse hecho ya el año pasado; pero ha transcu
rrido año y medio, y no ha sido posible hacer 
lo: el año pasado, por sucesos políticos que no 
es ocasión de comentar, no estuvieron abiertas 

. las Cortes; este año, porque la discusión polí
tica á que dió lugar el Mensaje ha absorbido 
gran número de sesiones, 36 ó 40, no sé cuán
tas, se nos ha echado encima el mes de Julio 
sin que hayamos dado un paso en la mayor 
parte de los problemas que afectan á estos inte
reses materiales del país. 

Nosotros creemos, no arbitrariamente, no 
sin fundamento, que toda vez que las Cortes, 
que son la expresión de la voluntad nacional, 
ya tomaran aquella resolución, deben seguir 
las construcciones navales. Es absurdo que ce
rremos los Arsenales para volver á abrirlos ma
ñana (porque tenemos confianza en que maña
na habremos de abrirlos); y si los hemos de 
abrir, y si es evidente que por esa ley de 1908 
hemos creado elementos de trabajo que no ha
bía y hemos educado una maestranza, que 
tampoco había en España, para lo cual hemos 
hecho el sacrificio metálico y de carácter nacio
nal de traer maestros extranjeros que enseñen 
á nuestros obreros en una proporción bastante 
crecida, ¿les parece á los señores diputados que 
porque hayamos llegado por culpa de las mis
mas Cortes á esta época de sesiones sin discu
tir ni resolver sobre el proyecto de segunda es
cuadra ó de continuación de las obras cuatro 
ó cinco meses, hemos de despedir y hacer emi
grar á eses obreros, para volver á llamarlos de 
nuevo mañana? 

Eso es absurdo. Lo sería también que por 
sostener á los obreros hiciéramos escuadra. 
Eso no se le ocurre á nadie; sería un verdadero 
disparate; pero tan absurdo como eso sería que, 
teniendo un elemento de trabajo, lo inutilizá
semos completamente para volver á crearlo 
4cntro de cuatro meses. (Muy bien.) 

Por consiguiente, eso que ha dicho el señor 
Ayuso de que con este crucero, que necesita
mos indispensablemente, sólo se trata—y lo 
decía como haciendo un cargo al Gobierno— 
de mantener esos ai señales, es verdad, el Go
bierno lo manifiesta con orgullo, porque es 
una medida de previsión, una medida nacio
nal. (El Sr. Maciá: Consecuencia de la falta de 
previsión de hace cinco años, señor ministro 
de Marina. ¡Ahora viene la previsión!) Eso nos 
llevaría muy lejos. (El Sr. Maciá: Más valdrá 
no discutir el fondo de la cuestión.) 

Después de todo, señores, ¿qué pasa aquí? 
Lo mismo que pasa en una fábrica. Un fabri
cante en un momento determinado deja de 
tener pedidos, ó no los tiene en proporción 
bastante para sostener su fábrica, y ese fabri
cante, que tiene cuatro ó cinco mil obreros, 
¿va á cerrar la fábrica y despedir á los obre
ros, para llamarlos de nuevo á los cuatro ó 
cinco meses? No; ese fabricante los ocupa en 
elaborar objetos que han de servir luego ó que 
lanzará inmediatamente al comercio. Nosotros 
nos encontramos en este caso. Hubiéramos 
preferido poner la quilla de un acorazado; pero 
saben perfectamente los señores que forman la 
conjunción republicana por qué no lo hemos 
hecho. Nos han dicho—y desde su punto de 
vista tienen razón—que eso sería prejuzgar su 
asentimiento á este plan, y hemos respetado 
esa opinión de los señores diputados conjun-
cionistas. 

Que para qué nos sirve ese crucero y por 
qué no es un buque escuela. ¿Es que estamos 
ahora en una situación tan desahogada que, fal
tándonos material, faltándonos buques de to
das clases, y principalmente cruceros, hemos 
de gastar el dinero en buques exclusivamente 
hechos para escuelas que no puedan prestar 
los servicios de los cruceros? Precisamente yo, 
que he implantado un régimen de enseñanza 
en la Armada, he suprimido los buques escue
las, porque considero y tengo la firme convic
ción de que los oficiales de Marina, lo mismo 
que los profesionales que tienen alguna rela
ción con la técnica industrial, deben educarse 
en la realidad, y, por consiguiente, quiero que 
nuestros oficiales se eduquen en los cruceros y 
en los acorazados, cuando los tengamos, que 
todavía estamos faltos de ellos, excepto el 
España, pero no en buques escuelas. 

¿Van á educarse, van á hacerse á la reali
dad? Pues no hay inconveniente ninguno en 
que un crucero sirva para la instrucción de los 
oficiales. En ellos es donde deben aprender y 
no en los gabinetes de física ni en buques de 
juguete. ¿Qué sería un buque-escuela, si es que 
hemos de educar á los oficiales en la realidad? 
Pues un buque-escuela debe tener todos los 
aparatos, todas las máquinas, la artillería grue
sa, las torres que tiene un acorazado, y enton
ces ¿qué sería el buque-escuela? Un acoraza
do. Pero ¿estamos en condiciones de tenerlo? 
No. Lo que necesitamos es un buque como el 
que figura en el proyecto, que satisfaga nece
sidades apremiantes, indeclinables, que tene
mos que cumplir y que actualmente desempe
ñamos, estoy por decir que de una manera 
vergonzosa. 

Se me dice: ¿Por qué no sigue el Carlos V? 
¿Pero es que no se ha enterado todo el mundo 
de las condiciones en que fué el Carlos V k 
Méjico? ¿Es que hemos de mantener indefini
damente el estado vergonzoso en que se en
cuentra nuestro material? El Carlos V es un 
barco que tiene más de veinte añes, y puede 
considerársele casi completamente inútil. Cuan
do venga de Méjico lo daremos de baja, como 
daremos de baja también otros que están á su 
nivel. A pesar de sus defectos, no tenemos en 
la actualidad más que el Reina Regente, y este 
barco se dedica á la instrucción de los guardias 
marinas; el Nautilus ha desaparecido ya; hace 
muchos años que no se emplea para la ense
ñanza de los oficiales. De modo que cuando 
demos de baja el Carlos V, el Princesa de 
Asturias y el Cataluña, que son los únicos 
con que contarnos, todos ellos en el mismo es
tado, para atender á necesidades de decoro na
cional, así, de decoro nacional, entonces no 
tendremos ningún barco que mandar al extran
jero, y la verdad es que necesitamos casi cons
tantemente tener un barco en el extranjero. Lo 
exigen así nuestros intereses materiales; lo exi
ge así la numerosa colonia, mejor dicho, el 
sinnúmero de españoles que habitan en todos 
los ámbitos del globo, pero principalmente en 
América. Por decoro propio, por las relaciones 
que ligan nuestros intereses materiales con los 
intereses de las Naciones americanas, debiéra
mos tener allí constantemente un buque, pero 

I no un buque que nos haga salir los colores á 
la cara, sino un buque moderno, un buque 

como el que se pide en el proyecto. Si eso no 
es necesario, el Sr. Ayuso me dirá qué es lo 
que considera necesario en España. 

Pero se dice: ¿por qué no se ha explicado 
así en el proye:to? En primer lugar, el proyec
to que yo he redactado comprende obras que 
debieran empezarse en un período de tres años; 
y cuando la Comisión me requirió para que 
formulara el proyecto completo, le formulé á 
reserva de poder sustituir las unidades cuando 
las necesidades del servicio lo exigieran, y en 
ese caso estamos. 

De modo que ese crucero es, digámoslo así, 
lo menos militar que puede eugir un ministro 
de Marina, porque es un buque de representa
ción nuestra en el extranjero; pero no es inútil 
desde el punto de vista militar ni desde el pun
to de vista de instrucción. r se buque servirá 
de instrucción como sirve actualmente el 
Reina Regente, y, además, cuando nosotros 
dispongamos (que no tendremos más remedio 
que disponer) de fuerzas llamadas sutiles, como 
son los sumergibles y los torpederos, esas es
cuadrillas necesitarán un buqué que las con
duzca, porque esto es de sentido común. 

Supongamos que tenemos que hacer obs
trucción en un canal, en el Ectrecho de Gi-
braltar, por ejemplo: ¿hemos de mandar allí 
una escuadrilla de sumergibles sin buque de 
superficie? Eso es absurdo, porque los buques 
sumergibles son aparatos pequeños, sumamen
te delicados, que no tienen elementos dentro 
de sí para auxiliarse mutuamente ni para com
poner sus averías, y para eso existen en todas 
las naciones del mundo buques que se llaman 
conductores de escuadrillas. Y con esto creo 
haber dejado justificado el proyecto de ley 
que estamos discutiendo en la parte técnica, 
digámoslo así. 

Al Sr. Ayuso le ha extrañado que se pida 
autorización para concertar con la Sociedad 
Española de Construcción naval. Para el señor 
Ayuso todos estamos vendidos á la Construc
tora, por lo visto; poco nos debe pagar, por
que somos muchos; de modo que le sale muy 
barato. (El Sr. Ayuso: No lo sé, y de lo que 
no sé no hablo.) (Protestas en la mayoría.) 

Nosotros tenemos que sostener, por las ra
zones que he dicho antes, el arsenal de El Fe
rrol, y ese arsenal está á cargo de la Construc
tora; de modo que nosotros no podemos, mien
tras no termine el contrato, contratar en los as
tilleros de El Ferrol con nadie más que con la 
Constructora. Si presenta proposiciones que no 
nos convengan, las rechazaremos, y en último 
caso iremos á la construcción por administra
ción; pero en ningún caso desharemos ese ins
trumento de trabajo que tanto sirve y que cons
tituye un elemento de vida nacional. 

No sé si el Sr. Ayuso ha hecho alguna otra 
manifestación á la que no haya contestado. Si 
la ha hecho le ruego que me lo indique, por
que yo creo haber contestado todos los puntos 
de que se ha ocupado. (Aplausos en la ma
yoría.) 

CADIZ Y SAN FERNANDO 

Gn defensa de la Carraca 

Las representaciones de las fuerzas vitales 
de Cádiz y San Fernando se han reunido, con
vocadas por la Sociedad Económica Gaditana, 
en el local de la Cámara de Comercio, de 
aquella capital, para defender sus intereses con 
motivo del proyecto de segunda escuadra. 

Los periódicos locales dedican gran espacio 
á relatar lo ocurrido en tan importantísima 
reunión. 

El objeto de ella, en síntesis, es que se ten
ga en cuenta que para los sagrados fines de la 
defensa de la patria la bahía de Cádiz tiene que 
ser la que más pronto se habilite como base 
naval, dotándose al arsenal de la Carraca de 
toda la maquinaria necesaria para reparar en 
el menor tiempo posible los buques que arri
ben á aquella bahía y aprovisionarlos rápida
mente de carbón, agua y toda clase de pertre
chos, y para facilitar, dragar sus caños y cons
truir sus muelles, abriendo la entrada de los 
caños por la barra de Sancti-Petri para conse
guir que la bahía gaditana tenga dos entradas 
para torpederos y submarinos, compensando 
así la falta de costas altas para las fortifica
ciones. 

En los discursos de todos los oradores, bri
llantes y exaltados, latió el justísimo, el indis
cutible deseo ie que desaparezca la enemiga 
injustificada é incomprensible que existe con
tra aquel departamento marítimo. 

Se insistió en la necesidad de construir un 
dique en la bahía de Cádiz, pues al no hacerlo 
se cometería un delito de lesa patria, porque 
con ello se favorecería, más que á El Ferrol 
contra Cádiz, á Portugal contra España. 

Se recordó la frase de Cánovas, que dijo que 

si el arsenal de la Carraca no existiera habría 
que crearlo. 

Se habló de la construcción de artillería en 
aquel arsenal, recordándose promesas hechas y 
no cumplidas. 

A l final se acordó, en vista de que la propo
sición del Sr. Marenco interpreta fielmente 
los deseos y aspiraciones de la Junta de defen
sa de San Fernando, reiterar el apoyo debido 
á las peticiones formuladas por ésta al solicitar 
que se apruebe el voto particular del señor 
conde de Colombi. 

También se acordó comunicar el acuerdo al 
presidente del Consejo, al ministro de Marina 
y al presidente de la Comisión parlamentaria. 
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Burhan Eddin Effendi, hijo 
del Sultán destronado Ha-
mia, oficial de la Marina 
otomana y nuevo preten
diente al Trono de Albania. 

pifio i iin 

Preparando agasajos. 
Despierta gran interés en La Coruña la pró

xima llegada allí del primer buque de guerra 
cubano, llamado Patria, que fondea en un 
puerto español. 

Entre otros agasajos que se preparan parece 
que prevalece la idea de publicar un periódico 
único, número extraordinario, en el que cola
borarán altas personalidades, entre las que 
figurará nuestro respetable y querido amigo 
D. Salvador Moreno Eliza, actual general jefe 
de aquel arsenal y comandante de la Nautilus 
en la época en que este buque visitó, después 
de la guerra, el puerto de la Habana. 

También parece que se gestiona el conseguir 
del Sr. Moreno Eliza una magnífica película 
cinematográfica que posee, relativa á la llega
da de la Nautilus á la Habana, que todavía no 
es conocida en España, y cuyos productos de 
exhibición destinaránse á fines benéficos, espe
cialmente para los niños pobres. 

Tales propósitos realzan en alto grado el es
píritu patriótico del pueblo coruñés, que de
sea corresponder dignamente á los agasajos tri
butados á nuestra brillante Marina. 

61 problema mejicano 

Huerta, raelegido presidente. —Los cole
gios, poco concurridos.—El caso Dou 
glax.—Las propiedades de Benton. 

PARÍS, 7.—Dicen de Méjico que Huerta ha 
tenido la casi totalidad de los votos emitidos. 

También está asegurada la reelección de tô  
dos los diputados y senadores actuales. 

Dado el estado del país, no es de extrañar 
que el número de votantes en la capital y en 
los pueblos limítrofes haya sido más bajo que 
nunca. 

Los cónsules yanqui é inglés en Méjico han 
recibido la orden de ver al general Villa y ob 
tener de él que un funcionario inglés sea en
riado para asistir á los debates del Consejo de 
guerra que ha de juzgar al cónsul inglés Dou^ 
glax. 

Asegúrase que Villa tiene el propósito de 
confiscar todas las propiedades del inglés 
Benton. 

La embajada británica y el ministerio de 
Relaciones exteriores han realizado enérgicas 
gestiones para impedirlo. 

Acuerdos de los representantes de Villa 
y Carranza. 

PARÍS, 7.—Comunican de Saltillo que en 
una reunión celebrada por los representantes 
de los generales Villa y Carranza se ha acor
dado que las tropas del general Villa reconoz
can como jefe supremo al general Carranza y 
que el general Villa continúe siendo coman 
dante general de la división del Norte. 

En un libro que acaba de publicarse, ejn, Pa
rís con el título En la Francia africana, apa
recen, entre graves inexactitudes sobrs nuestra, 
acción marroquí, unos elogios hacia el.cstad» 
en que se presenta la dotación del crucero Cu-
taluna, que se halla en la rada de Tánger, las 
cuales han de causarnos sincera satisfacción 
porque proceden de una pluma que es más 
bien hostil á nuestra causa. OIM sbímTfák 

Afirma el escritor francés que el barco espa
ñol y sus tripulantes se presentan de uirmodo 
irreprochable que puede servir de ejemplo á 
cuantos buques allí se hallan fondeados.- , 

Comprende en sus alabanzas á la Infantería 
de Marina, extrañándole solamente que haga, 
descalza su servicio á bordo. 

A su juicio, hace mal papel el vieja crucero 
de la República Cosmao, que se encuentra al 
lado del nuestro, y que fué balado al agua 
en 1887. .üsínBJgf ünívm «oí i m a ^ f q ^ w-'«up 

Estamos tan poco acostumbrados á que se 
haga justicia á la meritoria y paciente labor de 
nuestros jefes y oficiales, y á que nuestro ma
terial no sea el peor que se exhiba en un puer
to, que hacemos constar el hecho con grata 
sorpresa, pues jamás ningún español ha cele
brado esa policía y ese esmero que se nota en 
cuanto se pisa la cubierta de un buque de 
nuestra Marina. 

No han bastado largos años de desvío de la 
opinión hacia las cosas de mar para que de
caiga un momento el entusiasmo y el celo de 
la oficialidad de la Armada, que convencida 
de la muerte de sus aspiraciones en la época 
presente, se ha entregado á la tarea de conser
var sano un espíritu de cuerpo para el día en 
que mejores rumbos devuelvan á otra genera
ción los medios de mantener sus tradiciones 
de gloria. 

Corporación que sostiene á prueba de injus
ticias y de erróneos prejuicios todas las virtu
des que heredó de sus antepasados, es bien 
digna de que sus contemporáneos le otorguen 
su aprecio y de que los gobernantes se preocu
pen de su actuación venidera. 

Sucede en este asunto loque en otros mu
chos: encontramos natural el admirable com
portamiento de nuestros oficiales de mar j tie
rra, tanto en las fatigosas faenas de la paz co
mo en sus funciones ante el enemigo. 

Y son los extranjeros los que vienen á decir
nos que esos barcos anticuados y esos regi
mientos de bisoños compiten en su aspecto con 
los más cuidados de otras Naciones y producen 
efectos muy superiores á los que podía esperar
se de ellos. 

Puede también leerse tn dicho libro que I»s 
oficiales de las tropas españolas se hacen matar 
con legendaria bravura para contrarrestar de 
este moda la falta de aptitud de sus soldados. 

Es decir, lo mismo que viene lamentando la 
Prensa profesional desde 1909; lo que sse.es-
tampaba en sus columnas durante las guerra» 
coloniales; lo que nuestros adversarios confe
saron después de nuestros inmerecidos infortu
nios en las citadas campañas. 

Jmí&^í^nA. ±J • " :̂ i j l ¿Él É 2 i M 
••'- ; • •., j / ' : 

En cambio, un proyecto que esta en el espí
ritu de lo acordado por las Cámaras en una 
sesión que se llamó memorable, no ha podido 
ahora discutirse por la actitud de unas minóríaa 
que se colocan enfrente del Gobierno para im
pedir una obra indispensable si España ha dt 
recobrar su puesto en la política internacional, 

Y se alzan voces en el Parlamento para rema
char el clavo de las ofensas lanzadas sobre el 
Ejército durante el debate africano, con la in
sidia de que las recompensas constituyea"tl 
móvil casi único en que se inspira el alto maa~ 
do al emprender una operación. 

Es lo mismo. Todo eso queda escrito erf-ei 
Diario de las Sesiones, y los historiadora#e» 
nideros, cuando juzguen d« un modo impar
cial los actuales sucesos, darán su mereciddTá 
cada uno, pues la comparación entré la estéril 
labor de los políticos y los fructíferos saertóteiós 
de los militares y marinos ha de resükat evi
dente del simple relato de los hechos. 

Cuando la España del porvenir encuentre 
un hombre capaz de encauzar sus energías, 
éste, al querer preparar sus elementos béliéds, 
se hallará con que la materia prima: el oficial, 
el soldado y el marinero, conservan toda su fe, 
todo su vigor físico y moral, viendo liraitada 
su tarea á proporcionarles medios de lucir esas 
brillantes virtudes. 

Entonces se verá para qué sirven los deive-
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los de ahora, que ningún español estima, y 
que un Ujjro extranjero nos pone de manifies
to entre burlonas predicciones sobre nuestrc s 
destinos,1 siendo digno de observarse que el 
prólogo de esa obra está escrito por el general 
Lyautey. 

0I8TURBIOS EN VAULAOOLID 

Huelga de metalúrgicos 
VAJLLADOLI», 6.—Se ha agravado considera

blemente la: huelg;a de metalúrgicos. 
H«y, en una fundición, el ingeniero despi

dió á \\n obrero, y los compañeros abandona
ron 41 trabajo, exigiendo fuera nuevamente ad
mitido, y al no acceder el patrono, insistieron 
en mantener la huelga. 

Además, un grupo grande de mujeres se 
presentó frente á la fundición, provistas, las 
que fí grupo formaban, de cencerros, cuernos 
y almireces. 

Cuando salió el ingeniero le rodearon, y la 
serenata fué horrorosa. 

Protegieron los guardias al ingeniero, acom
pañándole; pero tuero» todos arrollados por 
los alborotadores, que pretendían apoderarse 
del Ingeniero. 

Laatada la primera piedra, bien pronto fue
ran lanzadas otras. 

Cargó la Policía, deteniendo á cuatro muje
res, y resultaron contusionados dos guardias. 

Reproducido el tumulto, fueron insuficien-
tcs los agentes para dominarlo. 

Por» ya se había dispuesto por el goberna
dor que saliese la Guardia civil, consiguiendo 
qu» se replegasen los manifestantes. 

Parejas de Guardia civil de Caballería pa
trullan por las calles. 

M *nif«siación disualta. 
VALLADOLID, 7.—Anoche, como se temía, se 

reprodujeron los tumultos. 
Díjose que el ingeniero á que me he referido 

«a el telefonema anterior dió un bastonazo á 
una de las mujeres del grupo que le asediaba. 

Cuando cireuló la noticia de este incidente, 
acudieron los obreros para protestar de lo que 
consideraban un atropello. 

* Acudió la fuerza pública para dispersarlos, 
y contestaron á pedradas. 

Después intentaron hacer una manifestación 
^•r las calles; pero como carecían de autori-
zaciéa, les salieron al paso los agentes de Se
guridad y algunas parejas de la Guardia civil 
de Caballería, obligándoles á retirarse. 

Los grupos de obreros contestaban á pedra
das en su retirada por las calles, hasta que lle-
gároh é la de Regalado, donde no dispusieron 
de proyectiles por estar asfaltada, lo que apro
vechó la Guardia civil para acabar de disolver 
tos grupos. 

Dicen que en la Casa de Socorro han sido 
curado» Tarios de contusiones, producidas por 
pedradas, y uno de golpe de sable. 

' ftelna-excitación contra el encargado de la 
fundición donde se promovieron los sucesos. 

Además, en los talleres de dicha fundición, 
que están custodiados por la fuerza pública, 
lia sido fijado un cartel advirtiendo á los 
huelguistas que será definitivamente despedido 
quien no vuelva al trabajo antes del día 11. 

pOlCeUTRe CARABINEROS 

Romkídío y suicidio • 

BARCELONA, 7.—En Mataró el carabinero Jo
sé Martín mató al sargento Porfirio de Vega y 
$0 suicidé seguidamente. 

So ignoran las causas de este suceso. 

mu 
L a mofiBtüa contra «I enemigo. - Bajas de 
' gimtoos partos —Obsoquios á Romano-

a«».—t-a Audíancia tatuaní. 
^ TlrrüiN, 6. —Al amanecer sostuvo la meha-

tlá üa nutrido tiroteo con el enemigo, resul-
*and# heridos dos askaris. Los cabileños tuvie-
r«B doa muertos. 

£2á Cárríara de Comercio y otras entidades 
íétuán&fi obsequiarán con banquetes y fiestas 
al coíride de Romancnes. 

' El gfeneral Milán del Bosch ha inspecciona
do hoy todos los Cuerpos de su mando, infor-
sÉándose minuciosamente de cuanto se refiere 
'i; la alimentación y á la higiene del soldado y 
4 » su alojamiento. 

• Está dispuesto á quesea baja todo el que 
presente el más leve síntoma de cualquiei en
fermedad. 

El jalifa firmará en breve un decreto apla 
Xando hasta 1 de Septiembre la inauguración 
dé la Audiencia y Juzgado de esta zona, que 
estaba anunciada para el 15 del corriente. 

Romanónos en Alhucemas. 
ALHUCEMAS, 6.—El conde de Romanones, 

que partió ayer de Melilla con rumbo á este 
Peñón en el yate Cosme y Jacinta, llegó á la 
rada á las once y treinta de la noche. El barco 
fondeó muy cerca de la plaza. 

Habiendo arreciado el temporal de Ponien
te, el yate Cosme r Jacinta se vió obligado á 
mudar de fondeadero, colocándose en el ce 1-
tro de la bahía, al abrigo de la plaza. 

A las nueve de la mañana el coronel Gavilá 
pasó á bordo á saludar al conde de Romano
nes, desembarcando juntos mom entos después. 
En el muelle esperaban todos los elementos 
militares y civiles y numerosos indígenas. La 
comitiva se dirigió á la Comandancia militar. 

El comandante militar hizo la presentación 
del personal civil y militar, conversando afa
blemente el conde con todos. También le fue
ron presentados los jefes de Ajdir y gran nú
mero de indígenas. Terminada la presentación, 
el hijo del conde tomó varias fotografías. 

Después de las presentaciones, el conde de 
Romanones visitó todas las dependencias de la 
isla, quedando muy satisfecho de cuanto había 
visto. 

Poco después se dirigió al muelle, acompa
ñado de las mismas personas que le habían re
cibido, y habiendo manifestado su agradecí 
miento por el recibimiento que ie habían dis
pensado, se despidió de todos y volvió al yate, 
que seguidamente zarpó con rumbo al Peñón. 

Comoquiera que continúa un viento muy 
fuerte, produciendo bastante marejada, pudie
ra ocurrir que el yate tenga dificultades para 
llegar al Peñón. 

Un telegrama de Romanones. 
Por encargo del ministro de la Guerra, el 

subsecretario de Gobernación facilitó anoche 
la Nota oficiosa siguiente: 

«El ministro de la Guerra, que deseaba co
nocer la impresión recibida por el conde de 
Romanones en su visita á la zona de Melilla, 
interesó del general Jordana que le transmitie
ra cuanto fuese de interés, y ha contestado el 
citado general, entre otros conceptos muy l i 
sonjeros (y que el ministro juzga conveniente 
reservar para ocasión más oportuna), que el 
ex presidente del Consejo y jefe del partido l i 
beral, al salir de Alhucemas, dirigió el siguien
te telegrama al general Jordana: 

«AI abandonar territorio su mando reitero 
la expresión agradecimiento atenciones recibi
das; es gratísimo significarle que impresión re
cibida visita acabo efectuar infúndeme lisonje
ras esperanzas obra que interés nacional de
manda; esperanzas y realidades debidas á su 
acertado é inteligentísimo mando y coopera
ción ese incomparable Ejército. Salúdale afec
tuosamente.» 

Esto no lo ha sabido el ministro de la Gue
rra hasta las nueve de la noche; de lo contra
rio, se hubiera complacido en leerlo esta tarde 
en la Cámara al contestar al señor diputado 
que le interpeló.» 

INFOHMEá ÜFICIALES 
Ceuta. 

Ayer se verificó el abastecimiento de los 
fuertes Biut por fuerzas del Serrallo y Milicia 
voluntaria de Ceuta. 

El enemigo batió con intensidad trozos de 
caminos descubiertos, habiendo resultado he
rido leve el soldado del Serrallo Elias Jacinto 
Salvador. 

Los soldados Carmelo Gordillo y Pedro Ga
yola fueron felicitados públicamente por el co
ronel, habiéndose hecho acreedores á especial 
recompensa. Sin más novedad en la plaza y 
demás posiciones. 

Tetuán. 
Se ha incorporado á aquel territorio el gene

ral Martínez Anido, y hoy se hará cargo del 
mando de la primera brigada de Cazadores con 
arreglo á ordenanza. 

Lapacho y IVleiilia. 
Dan cuenta las respectivas autoridades mili

tares de que no ocurre novedad en dichas pla
zas ni en sus posiciones. 
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INFORMACION 
DB GUERRA 

Rumores desmentidos. 
En el ministerio de la Guerra han negado 

tenga fundamento alguno el rumor acogido 
estos días por un periódico de que subrepticia
mente se estaban enviando contingentes á 
Africa. 

Igualmente desmienten la noticia que da 
anoche un periódico de posibles envíos de tro
pas á Marruecos. 

El rumor ni la noticia tienen fundamento 
serio en que apoyarse. 

Cruces. 
Se concede la cruz de segunda clase del Mé

rito militar blanca, con pasador del Profesora
do, al teniente coronel de Estado Mayor don 
Miguel Correa Oliver. 

Aptitud para el ascenso. 
Se declara la aptitud del coronel de Caballe

ría D. Angel Dulce Antón. 
Orden de San Hermenegildo. 

Se concede la placa de la Orden al general 
de brigada D. Manuel Rodríguez Rodríguez. 

Matrimonios. 
Se concede licencia para contraerlo al pri

mer teniente de Infantería D. José Villalba 
Rubio. 

Ayudante de campo. 
Se nombra ayudante del general de brigada 

D . José Chacón al comandante de Caballería 
D. Ricardo Torres Linares. 

Excedente. 
Queda en dicha situación, por haber sido 

elegido diputado á Cortes, el ^teniente coronel 
de Artillería D. Augusto Príncipe Bárcena. 

VETUSTECES ESPAÑOLAS 

Los cadetes de Cuerpo 
Preocupa hondamente al Gobierno un con

flicto que reviste graves caracteres y que ha 
planteado una ley desdichada en la práctica, 
aunque fué hecha con la mejor intención. 

Tal es el asunto de los SOLDADOS DE CUOTA, 
que ha tenido el triste privilegio de llevar el 
problema de las luchas sociales al seno de los 
cuarteles españoles y de los campamentos afri
canos. 

El principio en que se funda el servicio mi
litar obligatorio es tan evidente y justo, que no 
se atreven á contradecirlo ni sus mayores ene
migos. 

Es un deber ineludible de la ciudadanía de
fender la honra y la integridad de )a Patria con 
las armas en la mano, sin que este HONOR pue
da vincularse en una el se. determinada, y mu
cho menos en las poco favorecidas por la for
tuna. 

Así lo reconocía ya la ley de Reclutamiento 
anterior, puesto que la redención á metálico no 
eximía del servicio en tiempo de guerra, l imi
tando sus ventajas á las faenas de la paz. 

Pero como para concurrir á una campaña 
es indispensable poseer una preparación ade 
cuada y los redimidos á metálico no la reci
bían, resultaba de ahí una exención completa, 
pues nunca se les llamó á filas en vista de que 
no servían para nada sin esa instrucción, y sólo 
en casos muy extremos se hubiese apelado á 
ellos. 

A remediar este defecto orgánico tiende la 
ley que actualmente rige; mas es preciso reco
nocer que lo ha hecho con ba¿tante poca for
tuna, como ya lo anunció la Prensa profesio
nal de un modo unánime. 

Y eso que, gracias á la cultura y buen espí
ritu de los muchachos acomodados que se han 
visto en el caso de cumplir su servicio, á la 
docilidad y excelente masa de nuestras clases 
populares y al tacto exquisito de los oficiales, 
no ha ocurrido un solo choque entre jóvenes 
de condiciones y educación tan diversas, lo 
cual dice mucho en favor de unos y otros. 

* 

Interesados vivamente en que se mantenga 
esa concordia, no hemos de ser nosotros los 
que subrayemos las causas internas de diver
gencia que han nacido al ca'or de las nuevas 
disposiciones legales. 

La más elemental discreción aconseja paliar 
ese conflicto moral; pero las realidades tienen 
una fuerza inevitable y la campaña africana 
dió comienzo á una de ellas, que tendrá que 
ser resuelta con un criterio de justicia, sin que 
sea posible que éste satisfaga á derechos é inte
reses muy encontrados. 

La ley establece que los reclutas pueden go
zar de una reducción del tiempo de servicio 
mediante el pago de una cantidad determinada. 

Cumplido el plazo de permanencia en filas 
que con esa condición se les marca en el cita 
do Cuerpo lega!, deben volver á sus hogares, 
salvo el caso de estar la Nación en guerra. 

Ahora Dien, ¿pueden llamarse de este modo 
las operaciones que algunas unidades del Ejér
cito efectúan en Marruecos? 

Nuestra opinión sobre este asunto no hace 
al caso, aunque no tenerlos inconveniente en 
decir que es negativa; p:ro el Consejo de Es
tado acaba de afirmar esto mismo respondien
do á una consulta del Gobierno. 

Se ve, pues, éste en la necesidad de cumplir 
lo que manda la ley y reclaman las familias de 
los que han satisfecho la cuota militar; mas 
antes de hacerlo se le presentan dos dificulta
des, de las cuales nacen sus vacilaciones. 

Una, la constante amenaza de las izquierdas; 
otra, una cuestión ética que sirve de funda
mento á la primera. 

No cabe duda tampoco de que el espíritu de 
la ley que nos ocupa es igualar á todos los ciu
dadanos ante el riesgo del combate; y en Ma
rruecos no habrá guerra, pero lucha existe, y 
en ella hay peligros que correr. 

Si á esa campaña se hubiesen enviado tropas 
especiales reclutadas sobre la base del volunta
riado, como se hace en todas partes y viene 
reclamando aquí la opinión profesional, no 
existiría ese conflicto que amarga la conciencia 
del Sr. Dato y del conde del Serrallo, obligados 
á sufrir las consecuencias de una cosa que ellos 
no hicieron. 

* 
• Por estas razones y otras que no detallamos 
más por considerar que en este asunto toda 
prudencia es poca, hay que irse haciendo á la 
idea de que el soldado de cuota, servil y torpe 
imitación de los voluntarios de un año alema
nes, es un engendro llamado á tener poca vida 
y que es preciso sustituir por otra institución 
que cumpla mejor los fines para que aquélla 
fué creada. 

Estos son: preparar militarmente á los jóve
nes que por su modo de vivir no pueden pres
tar los servicios mecánicos del cuartel sin un 
sacrificio duro de sus hábitos; y, además, utili
zar su cultura para tener en su día oficiales su
ficientes para una movilización sin gastar en 
ellos durante la paz. 

Esa institución no tenemos que ir á buscarla 
fuera de'casa; existe entre las vetusteces espa
ñolas que el progreso ha ido desterrando: los 
cadetes de Cuerpo. 

Algunos generales del Ejército proced«n de 
esa clase que se formaba é instruía teórica y 
prácticamente en las mismas unidades, cuando 
al oficial no era preciso exigirle los conocimien
tos técnicos que hoy imponen los adelantos del 
armamento y del arte militar. 

DOS EDICIONES DIARIAS 

Hacer de un muchacho que tiene cierta cul
tura un oficial apto para dirigir una sección de 
cualquier Arma bajo el mando de los profesio
nales, es una tarea sencilla que con mucho 
gusto desempeñaría la oficialidad por evitarse 
los conflictos que el estado presente ha de pro
ducir en plazo más ó menos largo. 

No entra en los límites de un artículo el 
consignar los detalles de cómo podría funcio
nar lo que proponemos; pero tampoco pode
mos prescindir de hacer alguna indicación so
bre este asunto, so pena de dejar coja la idea y 
de que se no; dijese que al diagnóstico no 
había seguido la receta, defecto que hemos 
censurado en otros severamente. 

El recluta que no quisiese prestar servicio 
como soldado en tiempo de paz, podría ingre
sar como cadete de un regimiento, previo un 
examen de conocimientos generales ó presen
tación de un título académico y el pago de la 
cuota militar. 

Ingresado ya, haría una estancia de cuatro 
meses "en el primer año, de dos en el segundo 
y de uno en el tercero, durante los cuales pres
taría el servicio de armas y recibiría la prepa 
ración para oficial de complemento. 

Al pasar su reemplazo á la segundasituación, 
esto es, al terminar el tercer año de servicio, 
sería examinado para oficial de dicha clase y 
como tal seguiría en su Cuerpo, sin más de
beres que asistir á las maniobras y escuelas 
prácticas anuales. 

El que fuese desaprobado pasaría á dicha 
situación como sargento, cabo ó soloado, se
gún la aptitud que se le reconociese, y así vol
vería á filas en caso de movilización, si en 
otras estancias posteriores, que podría solicitar, 
no conseguía el nombramiento de oficial. 

Cuando su reemplazo pasase á la reserva ó 
al Ejército territorial, los oficiales de comple
mento pasarían también á las unidades de esas 
clases siguiendo la suerte de sus compañeros 
en caso de movilización total ó parcial. 

, * , 1 

Las ventajas que se derivarían de esta nueva 
forma del servicio obligatorio son las si
guientes: 

1. a La exención del servicio mecánico no 
tendría por causa la diferencia de fortuna, sino 
la'de cultura previa y la de'finalidad diversa al 
entrar en filas. ~ 

2. a Acercaría á los jóvenes instruidos hacia 
los oficiales, como es lógico, por su educación 
é igualdad de pensamientos, sin que los demás 
soldados estimasen esa aproximación como 
ua desvío hacia ellos. 

3. a El interés del cadete le llevaría á apren
der bien su pasajero oficio, pues en el caso de 
una campaña no es lo mismo ser oficial com
plementario que ser soldado. 

4. a Los cuadros se nutrir ían con personal 
apto, y que tendría á honor vestir el uniforme 
durante toda su vida, tomando afecto al regi
miento y considerándole como SM casa propia. 

5. a Desaparecían todas las dudas sobre la 
situación de esos reclutas, pues seguirían siem
pre ia suerte de sus unidades, y claro es que 
si éstas se movilizaban, se incorporarían á ellas 
en la situación en que se encontraran, bien 
como cadetes, bien como oficiales de comple
mento. 

Desde que se discutió la ley vigente hemos 
tenido la remembranza de aquellos alumnos 
regimentales que tan populares hicieron los 
cordones que ostentaban, y hoy renace en nos
otros esa idea al ver los males que pueden de
rivarse de esa situación absurda que se ha crea
do dividiendo en dos clases á los soldados con
tra todas las sanas costumbres que imperaban 
en los cuarteles, donde la verdadera democra
cia de la igualdad ante las necesidades del ser
vicio era el más firme sostén de la disciplina. 

Estamos ciertos de que, si se estudia esa refor
ma, sus ventajas resultarán evidentes y con
cluirá por ser aceptada. 

JOTA. 

Ferrer jüzfado por m periói» Mf a 
La justicia no tarda en abrirse paso á través 

de todas las pasiones. Pueden éstas nublar un 
momento la visión real de hombres y cosas, 
pero la verdad resplandece al fin. 

Decimos esto, porque ahora que se ha mo
vido una generosa cruzada de elementos espa
ñoles que protestan contra el monumento á 
Ferrer erigido en las calles de Bruselas, llega á 
nosotros un periódico belga. Le Journal de 
Bruxelíes, que demuestra cómo á Ferrer se le 
va haciendo justicia, y también á España. 

Escribe dicho periódico un artículo brillante 
y sentido acerca del equívoco en que se mue
ven los socialistas que se dicen amantes de la 
vida humana, cuando se trata de la pena de 
muerte; pero en cambio disculpan los atenta
dos como el de Sarajevo, cuando las víctimas 
son cumbres sociales. 

Justificando su tesis, hermana en un párrafo 
á Ferrer con el monstruoso asesino francés 
Soleilland, y dice respecto al primero: 

«Ferrer, que había saqueado y matado, ó 
más bien, ordenado matar y saquear; Ferrer, 
cuya acción criminal ha tenido por consecuen
cia el sacrificio de numerosas vidas humanas, 
la tortura de tantas honradas gentes on el cur
so de salvajes revueltas, ha sido fusilado des
pués de un proceso regularmente instruido, 
según las leyes de su país. 

¡Es un crimen contra la Humanidad (no ol
vidar la H mayúscula), contra la conciencia 

humana, contra la civilización! ¡Es preciso 
vengar su memoria en el mundo entero, per
petuarla en nombres de calles, e.i el bronce y 
mármol de estatuas, cual si se tratase de un 
héroe y de un mártir!» 

Como se ve, en Bruselas se va dando al mo
numento á Ferrer el carácter que le corres
ponde: el de glorificación de un criminal vul
gar por un grupo de sectarios. 

Créditos extraordinarios 
El ministro de Hacienda leyó ayer en la se

sión del Congreso los siguientes: 
Se concede un crédito extraordinario de 

50.000 pesetas á un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos del ministerio de 
la Gobernación para la demolición del castillo 
de San Esteban de Gormaz. 

Otro de 2.119.948 al mismo presupuesto 
para satisfacer los premios de enganche y reen
ganche y pluses de la Guardia civil correspon
dientes á los años 1908, 1909 y 19:0. 

Otros de 20.000 y 171.563 pesetas al presu
puesto de la Presidencia y ministerio de Ha
cienda para los gastos de preparación y propa
ganda del segundo Congreso internacional de 
Ciencias administrativas y para el pago del ca
pital é intereses de la venta por el Estado de los 
seis espumeros de sal sitos en la provincia de 
Murcia. 

También leyó el ministro de la Guerra otro 
proyecto de ley autorizándole para admitir del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en ca
lidad de anticipo, la cantidad necesaria para 
terminar en un plazo máximo de diei y ocho 
meses las obras del cuartel de Caballería de di
cha ciudad. 

N o t a s p o l í t i c a s 
Como habíamos anunciado ayer, hoy mar

chó á La Granja el Sr. Dato acompañado del 
Sr. Sánchez Toca. 

El presidente llevó á la firma regia varios 
decretos. 

El Sr. Sánchez Guerra, al recibir esta maña
na á los periodistas, dióles cuenta del viaje del 
Sr. Dato á La Granja para poner á la firma 
regia varios decretos. 

También díjonos el ministro de la Goberna
ción que proyectaba un c ecreto concediendo á 
las Comisiones mixtas de Baleares las mismas 
concesiones que á las de Canarias. 

Y no ha habido más información esta ma
ñana. . jaia ñrn-üñin i b & 

VICTIMAS OE uA AVIACION 

jVIucrte de Lcgagneux 
PARÍS, 7.—Dan cuenta desde Saumur de un 

accidente de aviación que ha costado la vida al 
joven y popularísimo aviador Legaqneux. 

Esta tarde se elevó Legagneux pilotando un 
hidroavión, é hizo preciosas evoluciones sobre 
la ciudad, marchando luego al Loire, siguien
do el curso del río. 

De pronto, el aparato se acostó sobre el lado 
derecho. 

El piloto le hizo recobrar la posición nor
mal; pero en aquel momento la hélice saltó, 
escapándose de su eje. 

El aparato, entonces, cayó pesadamente y de 
cabeza al río. 

De todas partes acudieron embarcaciones y 
gentes en auxilio de Legagneux, cuyo vuelo 
estaba siendo presenciado por muchos miles 
de personas. 

El salvamento era tan difícil, que transcu
rrieron veinte minutos hasta que pudo ser ex
traído el aparato. 
4 Legagneux no daba señales de vida. 

Conducido á tierra, varios médicos pretea-
dieron socorrerle; pero vieron que Legagneux 
no vivía ya. 

Intentaron reanimarle por medio de la res
piración artificial; mas todo resultó inútil. 

El infortunado aviador tenía el tórax mate
rialmente destrozado. 

Legagneux había tomado parte en todos los 
concursos célebres de aviación, desempeñando 
en ellos un brillante papel. 

Esto y su excelente carácter le graajearon 
grandes simpatías; Legagneux era en Francia 
popularísimo. 

También era muy conocido en España, en 
varias de cuyas capitales había volado reciente
mente. 

61 atentado de Sarajevo 
Los complicados. 

VIENA, 7.—Ha sido capturado en Semlino 
(Hungría) un cómplice del complot contra los 
archiduques. 

Trátase de un estudiante de Sarajevo, lla
mado Popowitch. Ha declarado que estuvo en 
la pastelería donde se repartieron á los conjura
dos armas y bombas. 

Entre los detenidos por haber tomado parte 
en el complot hay cinco popes servios. 

Se ha descubierto en la Prefectura de Belgra
do un documento, prueba de que el tipógrafo 
Kabrinowitch fué protegido por el cónsul de 
Austria-Hungría cuando, recién llegado á la ca
pital servia, fué expulsado como sospechoso de 
espionaje para Austria. 



ANO X L V I - N U M . 13.080 
t-....JWDIi"W<'ll|l>i'Tw ^'lir^ir""f1l"WlltrTT--T-—IT ' — M W 

DIARIO DE L A MARINA DOS EDICIONES DIARIAS 

Las Cortes 
SENADO 

5esion i e / ^'a 7 JM/IO ¿/e 1914-

Comienza á las cuatro y diez, presidida por 
el general Azcárraga. 

En escaños, bastante desanimación; las tr i
bunas, desiertas. 

Toma asiento en el banco azul el ministro 
de Instrucción pública. 

Se lee y aprueba el acta, entrándose en los 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Maestre pide se cuente el número de 
los senadores. 

El Sr. Romero (D. Tomás) formula un rue
go de escaso interés. 

El Sr. Gómez Llombart solicita del minis
tro de Hacienda traiga á ía Cámara las listas 
de recaudación del año 1913 y primer semestre 
de 1914, detallando con especialidad los con
ceptos que se refieren á ingresos por espectácu
los públicos. 

Los Sres. Esteban y Labra dirigen ruegos, 
que son contestados por el señor ministro de 
Instrucción pública. •$B&gs§StBS$ 

Rectifica brevemente el Sr. Labra. 
El Sr. Loygorri dirige rarios ruegos pidicn 

do el impuesto á los solteros; otro para que se 
permita en España el libre cultivo del tabaco, 
y otro solicitando del ministro de Hacienda 
atienda la proposición de ley por él presentada 
al Senado relatira á la supresión de las clases 
pasivas. 

La Mesa promete trasladar los ruegos al mi
nistro de Hacienda. 

El Sr. Polo y Peyrolón hace algunas aclara
ciones á los ruegos del Sr. Loygorri. 

Rectifican ambos oradores. 
Se adhiere á lo dicho por los anteriores ora

dores el duque de San Pedro de Galatino, y se 
pasa á la 

ORDEN DEL DÍA 
El Senado se reúne en sesión secreta para 

tratar varios asuntos de gobierno interior. 

C O N G R E S O 
Sesión del día 7 de Julio de 1914. 

A las cuatro en punto declara abierta la se
sión el Sr. González Besada, con escasísima 
concurrencia de diputados. 

Las tribunas, casi desiertas. 
En el banco azml, sólo el señor ministro de 

Fomento. 
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante

rior. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Vallejo formula un ruego que no 
oímos desde la tribuna. 

Le contesta el ministro de Fomento. 
El Sr. Soriano denuncia que el repreientan-

te.de la Tabacalera en Bilbao ha rechazado los 
billetes de Banco que tienen la estampilla de 
«Maura, no». 

Pregunta al ministro de Hacienda cuál es su 
criterio y qué es lo que va á ordenar para que 
cese ese ridículo espectáculo de los billetes con 
el «Maura, sí» y el «Maura, no». 

Después pe ocupa de la huelga agraria de 
Andalucía, déla cual dice que es el problema 
más hondo que existe en España, y pide que el 
Gobierno diga las medidas que piensa tomar 
en este asunto, así como lo mismo que en Ga
licia porque aquí también el problema es de 
los que han de dar amargos frutos en plazo no 
lejano. 

Dice que si el Gobierno piensa intervenir en 
este asunto, como es su deber, ó piensa de
jar la solución á la Guardia civil y á la sangre. 

Le contesta el ministro de la Gobernación, 
que ha entrado en el salón hace un momento. 

En cuanto á los billetes de Banco con el 
«Maura, sí» ó el «Maura, no», no tiene tanta 
importancia, porque es seguro que llegado el 
caso no es probable que nadie rechace mil pe
setas; pero en fin, de todos modos él se lo co
municará al ministro de Hacienda, y segura 
mente que adoptará medidas conducentes á 
evitar conflictos. 

Recoge después lo dicho por el diputado re
publicano acerca de la huelga de los obreros 
del campo en Andalucía. 

Asegura que desde el primer momento se 
ha preocupado el Gobierno con la atención y 
el interés que el asunto merece. 

Hace breve descripción de las gestiones he
chas por los gobernadores de acuerdo y por 
orden del ministro, y afirma que sólo el go 
bernador de Cádiz ha fracasado por la intran
sigencia de patronos y obreros, y termina dan
do cuenta de las medidas adoptadas por el Go
bierno. 

En cuanto á su criterio, es el de respetar y 
hacer respetar las leyes, garantir el orden pú
blico y tomar en cuenta las aspiraciones que 
sean justas, lo mismo las de los patronos que 
las de los obreros. 

El ministro de Fomento recoge la alusión 
que el Sr. Soriano le ha hecho, y dice que sin 
renunciar á cuantas responsabilidades puedan 
alcanzarle por el proceso Ferrer, desde el mo
mento en que es ministro de este Gobierno, 
claro está que asume todas las glorias y las 
responsabilidades de éste. 

Rectifica el Sr. Soriano y habla del propósi
to de algunos elementos reaccionarios de diri
girse al Gobierno belga pidiendo la desapari
ción del monumento á Ferrer, cosa á la que 
no está dispuesto aquel Gobierno. 

Fermina diciendo al ministro de Gracia y 
Justicia que se entere de lo ¡que ocurre en la 
Audiencia de Orense, la cual está decidida á 
procesar al director del Heraldo de Orense, 
contra la opinión del juez de primera instancia, 
que en 40 casos ha denegado el proceso. 

Termina pidiendo al Sr. Lloréns que inter
venga y aclare lo que el orador ha dicho res
pecto á deficiencias de la campaña de Marrue
cos y que el Sr. Lloréns ha expuesto en las 
pasillos. 

Rectifican brevemente los ministros de Go
bernación y Gracia y Justicia. 

bruto del cupón ó dividendo, aunque haya , 
tributado en los países de origen. 

Lo ma'o es que, por ahora, ni siquiera que
da el recurso de vender los valores franceses 
sujetos al nuevo gravamen, si no es con pér
dida, por el quebranto que han sufrido en su 
cotización. 

S% DE MADRID 
V VLORES PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 

Fin corriente. . 
Fin próximo 

Al contado 

Serie F 5o.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » » 
» D 12.500 » » 
» C 5.000 » » 
» B 2.5oo » » 
» A 5oo » » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable 

Serie E 25.000 ptas. nominales 
» D 12.000 » » 
» C 5.ooo » » 
» B 2.5oo » » 
» A 500 » » 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable 

Serie F 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » » 
» D 12.500 » » 
» C 5.ooo » » 
» B 2.500 » » 
» A 5oo » » 

En diferentes series 

[i i 
E N FR18CIÍ 

El ministro de Hacienda de Francia ha esta
blecido en París una oficina especial, encarga
da desde 1.0 de Julio de la percepción del im
puesto creado por la ley de 29 de Marzo últi
mo, sobre la renta de los valores franceses y 
extranjeros. 

Quedan sujetos á dicho impuesto, que es el 
4 por 100 sobre su producto, los dividendos é 
intereses de acciones, partes de fundador, uti
lidades, etc., de las Sociedades comanditarias, 
obligaciones de empréstitos de toda clase, de 
las Sociedades, Compañías, Corporaciones pro
vinciales y municipales, francesas , extranjeras, 
así como los de los establecimientos públicos, 
y los intereses de las obligaciones y efectos pú
blicos de las colonias francesas y de los Gobier
nos extranjeros. 

Es decir, que la ley creando el impuesto 
sobre los productos á los valores franceses y 
extranjeros que se cobran en París, se aplicará 
con todo rigor. 

Sólo se ha conseguido una excepción: la de 
los extranjeros que cobran valores en París, 
pero que no estén domiciliados en Francia. 

Para ello se .'establece el aj t idávii , ó sea la 
declaración hecha ante los cónsules respectivos 
acreditando ese extremo. 

En cambio se exige el tributo sobre el valor 

Bancos y sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 0/0.. . 
Acciones del Banco de España 
Idem de la C. A. de Tabacos.. 
Idem del Baneo Hipotecario.. 
Idem del de Castilla 
ídem del Hispanoamericano. . 
ídem del Español de Crédito 
Idem del del Río de la Plata,,. 
Idem del Central Mejicano. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 

C." Gral. Mad." de Electricidad 
Sociedad Eléctr. ' de Chamberí. 
Idem id id. obligaciones...... 
Electricidad Mediodía Madrid. 
C* Peninsular de Teléfonos.. 
Canal Isabel I I 
Construcciones metálicas. . . . 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza 
Unión de Explosivos. . . . . . . 
Obligs. Diputación provincial. 
Sociedad Editorial de España. 

—Fundador 
Idem id. id.—Ordinarias.. . 
C* Madr " de Urbanización 

Ayuntamiento de Madrid 

Obligaciones de 250 pesetas. 
Idem Erlangei y Compañía.. 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del 

interior 
Idem id. en el ensanche.... 

Cambios sobre el extranjero 

París, á la vista 
Londres, á la vista 

Día Día 6 

80 35 
00 00 

80 20 
80 05 
80 70 
81 90 
82 30 
82 00 
81 50 
82 25 

00 00 
00 00 
90 00 
90 00 
90 00 
00 00 

100 i5 
100 15 
100 15 
100 55 
100 55 
100 55 
000 00 

97 60 
459 00 
290 o: 
212 OO 

OO OO 
82 00 

000 00 
336 00 
82 00 
42 50 
00 o 

003 00 

80 35 
00 00 

80 20 
80 20 
80 55 
81 90 
82 40 
82 40 
82 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
90 00 
90 25 
90 00 

)00 25 
100 35 
100 45 
100 45 
100 45 
100 50 
000 00 

97 55 
448 00 
281 00 
000 00 
000 00 
82 00 
000 00 
336 00 
82 00 
42 50 
00 00 
73 00 

Antes visitó el faro de Hércules, admirando 
el soberbio paisaje que desde él se domina. 

Oyó misa en la iglesia de San Nicolás, en el 
mismo altar en que fué bautizada la antigua 
dama suya señora marquesa de Nájera. 

Marcha muy satisfecha de los agasajos de que 
aquí ha sido objeto. 

Ha prometido volver pronto. 
El Ayuntamiento la regaló una medalla de 

oro, como recuerdo de la visita. 
Fué cubierto de flores el automóvil ái Su 

Alte a. 
La despedida ha resultado muy entusiasta. 
Hubo vítores y aplausos. 
Acompañan á S. A. á Santiago el goberna

dor, el jefe de la Guardia civil y el ingeniero 
de Obras públicas 

HUELGA EN UN ARSENAL 

Cos altas hornos apagados 
LONDRES, 7.—Continúa la huelga en el ar

senal de Woolvich. 
Los huelguistas son 15.000. 
La Dirección del arsenal, después de cele

brar una larga conferencia con el jefe de los 
huelguistas, ha dado la orden de que sean apa
gados los altos hornos. 

Con esta medida quedan despedidos incluso 
los obreros que querían trabajar. 

El arsenal ha estado hoy desierto. 
En la Cámara, el diputado Crooks ha hecho 

al ministro de la Guerra una pregunta acerca 
de este conflicto. 

El ministro ha dicho que se enterará de todo 
minuciosamente y que contestará mañana. 

00 
00 
00 

000 
00 
00 

000 
000 
229 
00 

000 
00 

000 

00 00 
00 co 
00 00 

00 00 
00 00 

4 75 
26 31 

000 00 
60 00 
00 00 
00 00 
00 00 
92 75 
00 00 

000 00 
00 00 
00 00 

000 00 
000 00 
000 00 

00 00 
00 00 
85 00 

00 00 
00 00 

4 05 
26 16 

I E l viaje 5c la infanta I>ab2l 
\ LA CORUÑA, 7.—Ha marchado á Santiago 
1 S. A. la infanta doña Isabel. 

Las diez maravillas modernas. 
Una gran revista yanqui. The Scieníific 

American, abrió un concurso para averiguar 
cuáles han sido los diez más grandes descu
brimientos de los tiempos modernos. 

Una Comisión de sabios fué la encargada de 
sstudiar las contestaciones del público. 

Y dió el premio prometido á Wil l iam Wy-
man, de Washington, que les remitió la lista 
siguiente: 

«Los diez inventos más grandes del último 
cuarto de siglo han sido: El horno eléctrico, 
descubierto en 1889, horno de altísima tempe
ratura, parecida á la de las primeras tuerzas 
de la Naturaleza, que puede producir gemas 
artificiales, carborundum, carburo de calcio, 
nitratos, grafitos artificiales, y que ha revolu
cionado la industria del acero. La turbina de 
vapor, que data de 1894. El automóvil, cuyo 
desarrollo empezó en 1892. El cinematógrafo, 
nventado por Edison en 1893. La telegrafía 
sin hilos, descubierta en 1900 por Branley y 
Marconi. El aeroplano, que ha realizado desde 
1906 uno de los sueños de la Humanidad. La 
cianuración de los minerales auríferos, que 
desde 1890 aumenta la riqueza mundial. La 
linotipia, que ha revolucionado el arte de la 
Imprenta. Los transformadores e'éctricos, ima
ginados por Nicolás Tesla en 1888, que han 
permitido el transporte á distancia de las co
rrientes eléctricas. Y los procedimientos para 
soldar eléctricamente, de Elihu Thomson.» 

LA OPINIÓN BEL VULGO. 
En vista de ello la misma revista abrió otro 

concurso, y los lectores decidieron por vota
ción que las diez más grandes maravillas mo
dernas son las que siguen: 

La telegrafía sin hilos, el aeroplano, los 
rayos X , el automóvil, el cinematógrafo, el 
cemento armado, el fonógrafo, la lámpara 
eléctrica de incandescencia, la turbina de va
por y el tranvía eléctrico. 

Recuerdo de un censor desapareslde. 
Carlos Brookfield, el regio censor teatral 

inglés, ha muerto recientemente, á la edad de 
cincuenta y seis años; había sido en sus moce
dades actor, y, sobre todo, un hombre alegre. 

Apenas salido de la Universidad de Cam
bridge, advirtió á su familia—una austera fa
milia de ministros anglicanos—qus quería ha
cerse comediante, porque era la única profirió» 
que se pagaba bien desde el aprendizaje. 

Su hermano le telegrafió: «No rayas iá la es
cena en nombre de Dios.» Y él le respondté: 
«No temas nada: iré en nombre mío.» 

Y adquirió gran popularidad en el mundo 
del teatro por su espíritu cáustico, por su £raat 
acerada, de la cual compensaba á sus víctimas 
con una generosidad extraordinaria. *mw'. 

Un camarada se le quejaba ciarto día de que 
otro le había llamado asno, y le decía:—¿Debo 
consultar un abogado?—No—respondió fría
mente Brookfield;—consultad á un retcrinariOí 

Una de sus comedias no alcanzó suceso al
guno: el teatro permanecía vacío casi. Brook
field mandó á todos los elegantes de Londres, 
cuyos nombres encontró en las listas de los 
Clubs más en boga, la tarjeta de visita de una 
belleza famosa, con estas simples palabras: 
«Encontraos en el sillón del teatro tal con una 
orquídea en el ojal.» Por la noche el teatro pa
recía un jardín. 

- • — - W -9 ^ — 

Espectáculos para mañana 
APOLO.—(Opereta intaliana).—Priocipcai 

dei dollari (tres actos). 

MAGÍC PARK—A las 9 (función antera), coa
ciertos por la orquesta.—Academia de kiltor y . 
tiro al blanco. - Numerosas atraccional.—«Ei 
juicio oral» y «El dichoso rarass fero* éxito). 

Entrada para toda la ñocha, 60 céatóaos* 
PRINCIPE AL FONSO.-Dc 5 á 12 ifa, es

cogida función de cinematógrafo coa notables 
estrenos. 

ALVAREZ QUINTERO.—Seccionel de ci-
nemátografo y varietés á las 6 1(2, 7 i p , 10 i¡a 
y 11 i]2. Grandes atracciones. 

EDEN-CONCERT.—Secciones da vaxictCB. 
De 7 if2 1 de la madrugada.—Qt^Aém 

éxitos. 

GRAN TEATRO.—Palacio dsi c inteaté 
grafo.—Gran sección de cinco j msdia i UWL 
Exitos verdad. Palcos, 4 pesetas; butacas, 0,50; 
general, o, i5. 

INFANTA ISABEL (Barquillo, 14).—Siem
pre éxitos.—Butaca, 30 y 50 céntimos. 

NIAGARA (cinematógrafo, paaao ds San i 
Vicente, 14).—Películas senaacieaalcfi de afi" 
tualidad.—Sección sin descanso, da sais á doce 

GRAN VELODROMO R E C R E O (gíorleía. 
del Cisne).—De seis á usa de 1* socka^ «arre- „ 
ras por señoritas, cinematógrafo, banda y otráS 
atracciones. ^ so^pa 

SALON DORE.—Sección continoa lee dtos ] 
laborables desde las 4 i¡2, j Íes ftetivae por 
secciones desde las 4. „ ' WÍfi'': 

Exito grandioso de las películas de taqgo , 
metraje que se estrenan á diario. 

CINE HISPANO-FRANGAJS. (»or ftg* 
22)—Sección continua de cinenaatégfaiedc § 
ó . i p á 12 i|2 de laño be. 

CINEMA X.—Gran sección costisua de 
á 1, éxitos grandiosos. 

MADRILEÑO —(Atocha, 6t).—Graa ékit* 
de Balbina Valverde, Juanita CaaSaota^ LeftS, 
Esteso, La Chisperita y la eacultum PtaaSL 

ROYALTY.—(Génova, i).—Sfclón aristo
crático cinematográfico. Pelícuíai txdtiüávas. 
Estrenos todos los días.—Butacas, 40 7 50 emi
timos. 

C«j. Pi«*rr«, I I . laK». (MUA, 

m i i Q t i 
so» " 

-Z-rOS P r i t T l G r O S d i G f l t G ^ \ una mad^e••• ^ara ^ ' nuestro hijo no eramos que j el camarero diciendo: —Señor i t o , tiene usted una 
* uno de tantos n iños como h a b r á visitado en su vida, j visita en la sala. 

e* ) 
"" | un «caso» como ellos dicen; pero para su madre.. . I Miré á Fernando, me m i r ó él á mí , y el camare-

que h a b í a m o s hablado un rato—, éste va á comer 

hoy con nosotros; ven tú también : estarnas de fiesta... 

—jPara fiestas estoy yo!—replicó Rafael sonrién* 
y para su padre... Hemos ofrecido hacer novena á la \ ro , que esperaba ó rdenes , añadió : —Ha dicho que | dose. 

(CONCLUSIÓN) 

de suerte que creo que soy todo lo feliz que se pue
de ser en el matr imonio. Pero también se sufre; no 
creas que todo es vida y dulzura, como decimos en 
la Salve. 

Hoy precisamente estamos muy contentos; hoy es 
un día de a lear ía en casa,porque le han salido los p r i 
meros dientes al n iño . Pero para llegar áes to ¡si vieras 
la semana que hemos pasado!... Estuvo muy malo 
unos cuantos d ías , y luego, Aurora , en cuanto veía 
que no quer ía mamai , toda se asustaba... Primero 
c re íamos que tenía difteria. Vino el médico y nos 
asus tó m á s , porque como los méd icos son medio in 
sensibles, cuando Aurora le p regun tó si sería difte
ria, la dijo f r íamente que podría ser; le volvió á pre
guntar si, en caso de que lo fuera, se mor i r í a el 
n iño , y la contestó que probablemente, porque de su 
edad se salvan m u y pocos Ya ves tú ; decirla eso á 

Virgen del Camino y un día de estos la vamos á em | era de confianz?; quer ía pasar aquí , pero yo le dije 
pezar... No puedes figurarte lo afligida que estaba \ que estaba usted con otro caballero. 
Auro ra el día que el méd ico la dijo que era posible | - Que pase aqu í , que pase—dijimos Fernando y 
que el n iño se muriera . . . Y , ya ves t ú , | n o dijo n in- I yo casi á un tiempo. 

g ú n disparate, porque como posible... — « H a y que —¡Ahí. ¡si es Rafael!—añadía Fernando un mo-
llamar á otro méd ico—me decía, —porque el tal Ace- I momento después , cuando el camarero volvió á abrir 
ro es un tonto; parece que no le importa nada que j la puerta, y entró un joven rubio y s impá t ico , que 
se muera e n iño . ¡Dios mío! ¡Vi rgen Sant í s ima! Se . me a b r a z ó ca r iñosamen te diciendo: 
había de morir este angelín ae mi a l m a . . . » _ p o r una casualidad supe que habías llegad© ano-

En fin, chico, créete ^ue ¡he pasad J unos d ía s ! . . . i che> y eomo á i0 mejor sueles pasar corno un re_ 
Moy en cambio nos consideramos muy telices:cuan^ « l ámpago , sin acordarte de los amigos, he venido á 
d ) nos has visto ahí abajo, cuando Aurora fué á de« • verte. 
cirme que ya le hab í an salido dientes al n iño y se los j —Me alegro y te lo agradezco mucho. ¿Cómo está 
e s t ábamos mirando, no me hubiera cambiado por Carmen?—le dije yo. 
n i n g ú n Rey ni por n i n g ú n Emperador del mundo. 
N i ahora tampoco... lo que es eso... 

Cerca de dos horas hac ía que Fernando y yo es
t á b a m o s hablando sin que se nos acabara la mate* 

—Ahora está regular, pero ha estado muy malu
cha todo el verano Que te diga éste; hemos tenido 
que i r á las Caldas.... 

Fernando y Rafael se hab ían saludado como se sa
ludan dos amigos que se han visto la víspera , 

r i a , cuando llamaron á la puerta del cuarto y en t ró < —Mira—le decía el primero al segundo después 

— S í , hombre—ins i s t ió Fernando-—; mandamos re* 
cado á tu casa y no necesitas molestarte en ¡r y vol
ver: estamos de fiesta por los primeros dientes. 

—Precisamente por eso mismo estoy yo de bu* 
mor . . . 

—¿Cómo?— le d je y o — ; ¿tienes a l fún ni&o malo? 
— N i malo ni bueno, por desgracia — me contestó 

Rafael—. Tuve uno, se me murió y no he vuelto á 
tener m á s . 

—Entonces no entiendo c ó m o dices qwe «stás áe 
mal humor por los primeros dientes. 

—Pues m u y sencillo. Porque esta mañana, por 
primera vez, me ha enseñado los dientes mi suegra^ 

Antonio VALBUfiMA 
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D I A R I O D E L A M A R i N A 

i.*ko Ptóo*, l . i82 toneladas; Cabo San Sabsstín, 1.583; Cabo de ia Nao, 1.558; (. aoo Tra-
1 .4»; Cafco San Martín, 1.861; Cabo Bspartel, 1.249; Cabo San Vloente, 1.817; Cabe 

S«a ABloato. t . W l ; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñau, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo TreíaU 

G. í . t y & r Q & o Ortegal, 1.453 Cabo arena, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo SlUelv-o, 1 025; 
l ^ , l'.tTf; Gartaja, 808; Trlana, 748; Vizcaya, 831, Ibaliábal, 742; Luch«na, 39i: 

abe S^BU María. 156. 
S é Ñ f t l é ékablecid»« por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
BiliÉ* lari^-MíLrsella y p ü e r t o s intermedios todos los j u e v é s . 
•iSliW'iNírá larCéléna c»n escalas en Santander , S e v i l l a , M á l a g a , A icante y V a -

•ntÍA, IO^IM !•« i l » m i n ^ o s . 
SatlwU«-i»ína«Jiles áe pasajes para V a l e n c i a , con escalas intermedias. 
&fttt)¿a£;áe .Gijón para Sevi l la cada diez d í a s . 
fa/ik «As-tofo;•«««: ofínln»» d« !» Dír*^ni'-. 0 Joaqatrt H^r •. •••K^«r»i.*Uríf. 

;P Mutueiie M Trance et m Colomes 
Sociedad de Seauros Mutuos sobre la Vida 

«•JftETLDÁ 'A LA VIGILANCIA DEL ESTADO FRANCES Y DEL ESTADO ESPAÑOL 
RegittFAda en Francia de conformidad á la decisión ministerial de 13 de Marzo y 19 de Junio 
áe IW7.-i*Ínscfita en el Registro especial establecido en el Ministerio de Fomento por la ley 

; de 14 de Mayo de 1908. 
DOMICILIO SOCIAL: LYON (Francia) 

l E U G f t C I O H E S P I N O L A : P laza del Teatro , 3 , y Rambla 5anta M ó n í c a , B A R C E L O N A 

Botiquín de bolsillo T O U R I I K O 
mm Y BOTICA BNJL BOLSILLO 

i : Indispensable k los MILITARES, turistas, aihomovlüstas, : : 
cazadores, aeronautas, ciclistas, viajeros, alpialstas y ¿ toda per-
' : sona previsora. : : : : : : : : : : 

4 Gonstitución en 15 años 
D # Ü N C A P I T A L E N E F E C T I V O 

f S R M I T 1 S N B O Á CADA UNO ASEGURARSE.' 
" un Dote para los H I J O S , 

una P a n S i ó n para la V E J E Z , 
u n t ' H s r s n o l a para la F A M I L I A , 

« ^ ' U b p p m l e i i t o de Q U I N T A S 
porrgmtrcgas mensuales desde 6 P E S E T A S 

OH adelante sólo durante 14 años. 

SUSCRIPCIONES REALIZADAS 
(RAMOS VIDA Y FALLECIMIENTO) 

F i n 1896 . . . I m i l l ó n 6 1 7 . 6 0 0 í r s . 
F i n 1900. 6 0 millones 9 5 4 . 9 0 0 frs. 
F i n 1905. 4 1 0 millones 8 4 5 . 9 0 0 í r s . 
F i n 1910. 9 8 3 millones 3 8 3 . 9 0 0 frs. 
3 i M a y o i 9 i 3 . l . g 4 2 m . 5 8 6 . 4 0 0 frs. 

É 1. 
Sogún.l» prescrito en el artículo 22 de los Estatutos, los fondos de las Asociaciones se invierten 

tn valores públicos del Estado español y se depositan en el Banco de España. 

Los romdimicntos que se obtienen en La Mutuelle de France et des Colonies, tanto para las 
Ásoeitcionss en caso de Vida, como para las Asociaciones en caso Fallecimiento, exceden ea 

•rucho á los obtenidos en cualquiera otra Compañía de Seguros sobre la Vida. 

Para más detalles, dirigirse á la 
Delegación española de La Mutuelle de France et des Colonies, 

\mm&*0H~.^ay^mi^ piaza del Teatro, 3, Barcelona. 

Él 

Anuncio autorizado por la Inspección de Seguros (art. 37 del Reglamento de 28 de Julio de 1908). 

A C A D E M I A T E O R I C O - P R A C T J C A P R E P A R A T O R I A 
PARA I L INGRESO EN LOS CUERPOS DE 

C O R R E O S Y V E L E G R A F 
DIRIGIDA POR 

D O N T O M A S S A N C H E Z P A C H E C O 

Cimpuste psr el eélebri méáice y spirlmiD ^ r . jr . 3>essauer. 
: V E N T A J A S 

C Ó M O D O : T a m a ñ o de un libro de bolsillo. 
L I G E R O Y E L E G A N T E : Estuche de alumiaio; pesa 200 gramas. 
P R A C T I C O : No contiene líquidos ni cristal; no paade, pues, ver

terse ni romperse; es inodoro, impermeable y soporta todos los climas. 
C O M P L E T O : Material comprimido y medicamentos abundantes 

de resultado infalible. 

Fol le to exp l ica t ivo en e s p a ñ o l (20 páginas) a c o m p a ñ a á cada 
b o t i q u í a . 

Wilh. Katterer, Fabrik pharmazeutisclier Praparate Muichen, i9 
(ílemania). 

Precio, DIEZ pesetas. 
P E D I D O S A L O S S E Ñ O R E S J . N O G U E S Y C O M P A Ñ I A 

A L B E R T O B O S C H , 12, M A D R I D 

Cileiii i s 
DOS E D I C I O N E S D I A R I A S 

irMiiiHimMrnTiriiit IÉ< rfiiwinü fcmÉaMiiMi 

CifUiil Ci 
Pe primera y segunda eneeñanza Incorporado al 

Inctltute de San l&iáro. 
Z I Z C o » t a n i l l a de S a n t i a g o , n ú m . é , p r i m e r o s — 

Director-^r«pi*tarl«; P. BAItBBRO Y D8LOADO 
B*CTOR HN CIBSTCIAI rfSICO-MATMUC^ICA« 

En este Celegio se adquiere la enssiaaza primaria ea sac tros grades 
de párvulos, •lomental y supcrt»r. La s«guada «oeeáaaaa^ haeta recibir 
el grado de bachiller, y las asignatmra» áe Dibuje, Uiomaa y Caligrafia. 

Los henorario» para alumnos exteruea »oa los siguieate*: 
Primera enseñanza.—Ciase de párvules, 1Q pesetas; Ídem elemea-

tal, 15 ídena; ídem superior, 20 ídem. 
Segunda enseñanza.—Una asignatura, ÍO.pesetas; dos ídem, 35ídem; 

primer curso completo, 35 ídem; cualquiera de los siguientes, 45 ídem. 
El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 

este Colegio es publicar la relación délas ealificaciones ebtenidasfor 
sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1912 4 lyi3 
que fué el siguiente: 

PREMIOS 

33 

Sobresa
lientes. 

172 

Notable». Aprobados. Sucpensos. 

113 54 

TOTAL 

S41 

VftP ¡RES • • 2 0 * ' R r . ® S T K A S A T L a N T i e -
D E 

P i n i ¡ l o s , I z q u i e r d o y C " , d e 2 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos y rápidos vapores 

« I N F A N T A I S A B E L » . . de 10.000 toneladas (2 h é l i c e s ) . 
« B A R C E L O N A » . . . . de 7.600 id . 
• C A D I Z » de y.Soo id . 
ftVALBANERA». . . . de 7.600 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires , y los tres restantes, realizan el mi smo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte d í a s . 

SeRVICIO QUINCENAL 
F i j o , á L a s P a l m a s , Teneri fe , Puerto R i c o , Santiago de bs 
H a b a n a , escalas secundarias del L i tora l de C u b a y Puerco R h . 

N e w Orleans y Galveston. 
Es te servicio lo practican los vapores correos 

« M I G U E L M . P Í N I L L O S » . 
« C O N D E W I F R E D O » . 
« M A R T I N S A E N Z » . . 
« P I O I X » I 
« C A T A L I N A » . . . . 
« B A L M E S » . . . . . 

de 4.5oo toneladas, 
de 5.0©® id . 
de 5.5oo 
de é .oo« 
de 8.00® 
de 6.5oo 

id 
d. 

i d . 
i d . 

jÑgencicr en Jtíadrid: Sr. 7). ffustervo Xesoés, Vetuán, 14-, 

f5^*^ OFICIAL PRIMERO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 
Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: igualmente con el Jefe de la Dirección ge-

Mral, D . Roberto Robert, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, como 
aámiÉm® • de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la D i r e c c i ó n / ) , Gabriel 
H%mbr§yj eon la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Ofi-

de ambos Cuerpos. 
b u thtigwi Academia ha obtenido en ms cuatro últimas oposiciones de Correos el mayor 

ftémerp de plans: laa , 112, 77 y io3, respectivamente; existen grupos independientes en todas 
tes A*im. 

PREPARACION C O M P L E T A : Externos, 30 pesetas por mensualidades adelantadas.— 
Jtoáirnes, 155 pesetas por todos conceptos, con inclusión d é l a s asignaturas de Francés é Inglés. 
Hiis .á® «mpUados del Cuerp©, 25 pesetas.—Huérfanos de empleados, 20 pesetas.—Clases por 

turdc y noehe. 
Aranal9 £ 4 , pr incipales , segundo y t e r c e r o . 

P A R A I N F O R M E S : S u s cons ignatar ios .—En 5 a r c e ¿ o n a , S r . D@n P ó m u l o Bosch y A l s i n a . — E n Valencia, Sres. Requena 
é H i j o s . — E n M á l a g a , S r a . V i u d a de P . L ó p e z O r t i z . — E n Cádis^, Gerenc ia de la C o m p a ñ í a , S a n Agus t ín , 2. 

Servicios a 10 

Vickcrs, 
Ofi«lnft «n Lonarer. 82, Viotorift Stroei. S. W.—Coaitrnotiúr^a de Duques de tod&« oiasaa, 

teato á« guerra «orno m«roaat«a, máquin&a marinas, biiudajei. Artillería iodoa e^libras 
pura al ^éreito y m Mariaa, cañonsa de tiro rápido de loa sistemas Vkskera, Maxim, eie., 
« «atfattadsras 7 aanioiooes.—Fábrioas que posee esta Compañía: Aatllleroa de Barrow-in-
i misa (anisa Naval oonstrasoión and Armameats C.e Ltd. at Aarrow-ai-c1 urnas); fábrica 
ib sasrof, saaoass y blindajes da Scheífíeld (Kiyer Bon Worke); fábriua de cañcmeM de luego 

réftds, ametralladoras j munioionee de firíth y Crayford; fábrica de eañones do fuege r^pi 
é» 7 a»slraUadoras, montajes y proyectiles de Plaoencia (Placencia de las Armas C.0 L i d . 
Flfi««sl»-Guipt£Qoa-España) íabrioa de oartuchos metálicos de Birmiugn^mj; íábrica de 
ea£&a«e de tiro rápido y ametralladoras de Stoofcolm (Suecia); laboratorio da cartuclisrla ea 
BortSord; ttbrloa en North Knet, para proyeetilea; polígonos de iÉakmeaia y Eynsíord.-— 
daqaea dti gnsrra oonstruídos eu ios Astilleros de Barrow-in-Furnaes: «San Paulo», buqus 
69 ©embate de primera oíase, de 19.200 toneladas y 23.500 cabalíos, para «i gobierno bmsi-
fe^o; «Aíi3sÍF».£5ki Graa» / «Cíoronel Boiognesi», oraoeros üpo de tíáoout», mms 4© 3.200 &o 
a«ifeci*a y 14.000 caballos, p«a/& si gobierno peruano; cBurik», orueero de primera oíase, de 
IJ.SOO tonaladfts y 19.700 «abailoa, para el gobierno ruso; «Kaíorb», buque combate d»* 
friasava oUae, de 15.950 tüneiadíis y 16.000 oabalios, p-^ra ©i gobiarno japuuós; «Mlkusá», 
tmqae d« o<iniba4!* de 15*200 toneladas y 16.000 caballos, para ei gobleriaü japoiiós; «Líber-
teil», buque de combate de primem ciaa@, de 11.800 tonelada y 12.500 caballos, para el 
gobierno ekiiano (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre m llasaa akofs. 
•Trjfttmpli». Por el gobíerao inglés: «Natal», crucero da primera cíase, de 13.550 toneladas 
y 23.800 caballos; «Ssntinel» y «Ski nusoher» crucero tipo de «Scoat» ciase de 2.OJO tonela
das y 17.00* oabailo»; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonel^dae y 18.000 caballo^-
«Jíiag-^ífred», brucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 oaballoa; « Vengean-
ea», buque da combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
armeemda primera ciase, de 12.000 toneladas y 21.000 oabalioa; «Powtíríui», cruoero prote-

Iide da primera claa®, de 14.500 toxieíadas j 25.000 oabailoe; «Araobitriía», oraoero protegi
e r e p^lasera clase, de 11.000 tonel'^dae y 18.000 oabaüoa; «Nlobe», ofucaro protegido da 

primera oíase, de 11.000 toneladas y 16.500 eabaiios. Baques mercsotrtj oo?jaíruldoa en di-
sl&M aatiiieros: «Bmprese of India», € Km presa of Chiua» y «fimfsreas 8.000 tonal % 
•as y 10.000 oaballoa. Además 4ead& ai año 1873 har^a la iseJfta,. m ka »atnUde 70 buqu^ 
a distinta* aíasf^ 

LINEA D E BUENOS AIRES 

Serricio mensual: saliendo de Barcelona el 4; áe Málaga, el 5, y de 
Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Meatevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de 1 egreso desde Buenos Aires el día 2, y de 
Meateri ieo, si 3. t 

LINEA DE N E W - Y O R K , CUBA, MEJICO 

Servicio mensual: salieado de Géneva el 21; de Barcelena, el 25; de 
Málaga, el at, y de Cádiz, el 3o, para New-York, Habana, Ycracruz y 
Fuerte Méjico. Regrese de Veracmz, el 27, y de Habana, el 3a de 
eada mes. 

LINEA DE CUBA-MEJIC© 

Servicie mensual, saliende de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
Gijón el 2e y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve-
racruz el 16 y de Habana el 20 de cada ases, para Geruña y San
tander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliende de Barcelena el ia, el n de Valencia, el 
j i | de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
] Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Pacrte Rio®, Habana, 
f Puerta Limón, Gelóa, Sabanilla, Curasao, Puerta Cabello y La Guay-
f ra. Se admite pasaje y carga cea trasborde para Ycracruz, Tampico, 
I Puerta Barrías, Cartagena de Indias, Maracaiba, Cero, Gumaná, Ga-
\ rúpane, Tainidad y puertas del Pacific®. 

LINEA D E FILIPINAS 

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas 
de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena y Valencia, para salir de 
Barcelena cada cuatro miércoles, é sea: 7 Enero, 4 Febrero, 4 Marza, 
1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, i f Agoste, 16 Septiembre, 
14 Octubre, 11 Naviembre y § Diciembre: para Port-Said, Suez, Coiens-

añía Trasatlántica 
bo, Singapore, II© lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes 
o sea: 27 Eaero, 24 Febrero, 24 Marza, 21 Abril, i f Maye, lé Juaia 
14 Julio, 11 Agoste, S Septiembre, 6 Octubre, 5 Noviembre y 1 y 29 
Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedia* que á la ida 
hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y 
Liverpool. Servicio por trasbordo para y de las puertas de la Cesta 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus
tralia. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Servicie mensual saliendo de Barcelena el 2 , áe Val en sin, el 3, de 
Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Tánger, Casablaaca, Mazapán, Las 
Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Craz de la Palma y puertas de 
la cesta|occideatal de Africa. 

Regreso de Fcrnand® Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas ea el viaje áe ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual saliende áe Bilbao y Santander el 16, «le Gijón y 
Coruña el 18, de Vige el 19, áe Lisbaa al si y de Cádiz ei 23, para 
Río Janeiro, Montevideo y Buenas Aires; eaprcaáieada ei viaje de re
greso desde Buenos Aires el lé para Moateviáaa, Santos, Ríe Janeiro 
Canarias, Lisboa, Yiga, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten earga ea las candiei^aes más favorables y 

pasajeros, á quieaes la Compañía da alejamieata muy cómoda y trate 

esmerado, come ha acreditado en sa dilatada sarviai®. Tedas las vapo

res tienen telegrafía sin hilas. 

También se admite carga y se expiáea pasajes para toáas los puer

tas del mande, servidos par Hacas regalares. 

HMKXssaiaexxsssesexasaBaeaiSixxseseseasassesgae 

¡a t í n e u 

C a r r e r a s ¡ V l i l i t a r e s 

ufe ^ f e A B I E R T A M A T R I C U L A E N L A A N T I G U A 

Academia Sánchez Pacheco. 
R e p a r a c i ó n completa, á cargo: Tenientes coroneles, M . Peralta y Ortega; 

Comandante , S á n c h e z Pacheco; Capitanes, Castillo, Berzosa y Mart ínez, ex 
protesoras de las Academias de sus respectivas A r m a s — I N T E R N A D O 

A R E N A L , 24 

Consignaciones-*- Embarques 
Aduanas y Fletamentos. 

C á d i z ESPAÑA' 

CASA RECOMENDADA 

'EL PRECIO FIJO" 
41, PRINCIPE, 41 - flADRlD 

Fábrica de ropa blanca, Equipos para novia, Batas, 
Faldas seda y lana, Sombreros, Capotas, Vestiditc s 

para niño y Canastillas para recién nacidos. 

F á b r i c a d e b l u s a s . — T o d o á p r e c i o s d e a l m a c é n . 

Unica ca$a de E L f RECIO FI30 


